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ACTA ORDINARIA DE CONCEJO Nº 36 
MIÉRCOLES 09 DE DICIEMBRE DEL 2020 

CONCEJO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

 
Tabla: 
1.- Apertura de la Sesión. 
2.- Aprobación de Acta N°35 Ordinaria. 
3.- Informe del Sr. Alcalde. 
4.- Correspondencia recibida y despachada. 
5.- Informe Covid-19, Salud. 
6.- Pronunciamiento Aprobación Presupuesto Municipal 2021 y todos sus 
anexos. 
7.- Pronunciamiento y desagregación Plan de Obras. 
8.- Pronunciamiento Aprobación Objetivos y Funciones honorarios 21-03-
003 
9.- Comisiones.  
10.- Incidentes. 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
En nombre de Dios y de la Patria  de nuestra comuna , vamos a dar inicio a 
la reunión teleconferencia de Concejo Municipal Ordinaria N° 36 
correspondiente al miércoles 09 de diciembre del 2020, asistente concejal, 
Jorge Valdovinos, María José Aguirre, Marcial Ortiz, Gabriela Orfali, 
Adriana Marinetti, como secretario municipal (s) Sr. Eugenio San Román 
Courbis   Antes de pasar a la aprobación del acta Señores concejales 
vamos a pedir incorporar un punto  muy breve que es una solicitud que 
nos ha entregado la unión comunal de juntas de vecinos solicitando que 
pudiésemos ampliar algunos días la presentación de los proyectos de 
Seguridad Ciudadana así es que lo pedimos incorporar a la tabla 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Alcalde es que no les ha llegado a las organizaciones el  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Lo conversamos incorporemos y lo planteamos 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Sí 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 223 unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Bien la votación del acta número 35 del 2 de diciembre del 2020 si no hay 
observaciones la llevamos a votación por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 224 unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 informe el ordinario 511 que informa estado de licitaciones y órdenes de 
compra realizada desde el primero de noviembre hasta el 30 de 
noviembre del presente año del departamento de adquisiciones enviado 
por la directora de administración y finanzas ordinario 459 qué da 
respuesta a la concejal Adriana marinetti sobre la licitación del pavimento 
circuito los romeros enviado por la SECPLAC el listado de la información 
por la ley de transparencia que esta es la quinta entrega es un documento 
bastante amplio Tengo entendido secretario municipal que además se le 
envía por correo tenemos alguna otras informaciones señores concejales 
que la comisión después va a entregar  le vamos a enviar el ordinario 1305 
de este alcalde a la seremi de medio ambiente que tiene relación con el 
plan maestro del santuario de la naturaleza del campo dunar de una así es 
que seguramente Aquí está las conclusiones que también se le han 
enviado ustedes para que vean lo que le hemos mandado y le vamos a 
pedir a la concejal presidenta de la comisión que pueda informar al 
respecto este documento ya lo enviamos a la seremi informar también 
señores concejales una buena noticia el director de obra subrogante que 
está presente informó que después el ingreso de la carpeta del proyecto 
del comité los alerces estuvo Eso fue hace algunos días atrás nada más 
que ingresaron la dirección de obras como tenía la prioridad reviso esta 
documentación tenía Sólo dos observaciones fueron ingresadas esas dos 
observaciones el lunes pasado y hoy día me informar el director que el 
proyecto del comité de los alerce por parte de la dirección de obras es 
decir del municipio está aprobado Esta es una muy buena noticia ahora 
veremos qué es lo que pasa directamente con la empresa en conjunto con 
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el serviu pero el trámite que se tenía que hacer en el municipio se ha 
cumplido se hizo quiero agradecer a la dirección de obra y en muy poco 
tiempo  el compromiso que tomamos apenas  ingresase se revisaba y  se 
entregaba Las observaciones y ya ha sido aprobado parte de la dirección 
de obra es una muy buena noticia y este proyecto que como bien ustedes 
lo saben a esperado tanto ahora ya no está en nuestra manos sino que la 
empresa En la egis y por supuesto en el serviu para el trámite final pero 
por lo menos nosotros ya Hemos cumplido Esta es una muy buena noticia 
tuvimos una reunión con el señor intendente el seremi de salud el 
gobernador provincial y las 3 alcalde Valparaíso viña y concón sobre la 
estrategia la planificación y lo que va a significar las medidas que se van a 
tomar para el año nuevo hoy día se tomó un compromiso que se van a 
empezar a desarrollar en el ámbito de la comunicación en el ámbito del 
mensaje y las medidas se van a dar  en conjunto y me comprometí y todo 
nos comprometimos  a que  no sacáramos ninguna información mientras 
no estuviese todos los detalles de esta información a la comunidad pero 
se avanzó creo que era lo que nosotros estábamos pidiendo que nos 
mantuvieran informados y así nosotros poder informar a la comunidad 
esperamos qué de que el viernes vamos a tener una reunión qué tiene 
que ver con la seguridad del evento en las 3 comunas y por ahí vamos a 
poder informar abiertamente hacia la comunidad Así es que se espera que 
definitivamente está en una fiesta local o sea una actividad local más 
Quién turista ese va hacer  como el mensaje ya le vamos a entregar con 
mayor detalle me he comprometido a que no puedo entregar los detalles 
hoy día porque hay que afinar con  las 3 comunes pero hoy Acabamos de 
terminar una reunión pasamos de inmediato al informe de covid-19 
director don Manuel Cantarero tiene la palabra 
 
MANUEL CANTARERO 
 Buenas tardes  con respecto a la información de covid-19 
correspondiente al día 9 de diciembre del 2020  La semana epidemiológica 
correspondería La semana número 50 los casos que en estos momentos 
estamos reportando bastantes buenas noticias que nos vamos a dar 
cuenta al final los casos sospechosos son 8 en comparación con los 10 que 
teníamos la semana pasada los casos activos de 21 que teníamos la 
semana pasada descendimos a 14 buen número los casos confirmados 11 
tenemos y los casos probables serían tres lo cual estaría dando una 
sumatoria en este caso la cantidad de casos positivos el hecho de que 
tengamos pocos probables En comparación con la semana pasada Eso 
quiere decir que hay un mejor cuidado a nivel intradomiciliario por lo 



     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

4 

tanto no hay un contagio cruzado entre menos probables tenemos mucho 
mejor quiere decir  el sentido del autocuidado los fallecidos son 19 los 
casos acumulados 641 y los usuarios que terminan el periodo de 
aislamiento a la fecha de hoy correspondería a cero no tenemos ningún 
paciente joven o infantil dentro de los casos activos de los 14 casos activos 
en la comuna 13 corresponden a pacientes adultos es decir casi un 93% 
solamente tenemos un paciente adulto mayor que correspondería al 7% 
del total la cantidad de pacientes que se mantienen dentro de una misma 
línea tanto de las semanas y de 67 a la 49 la cual se mantiene 
relativamente estable pero pasó mejor de inmediato a detallar que la casa 
de positividad que teníamos la semana pasada de un 10,51 si mal no 
recuerdo la tasa de positividad en esta semana descendió a 3,13 que 
quiero decir que de cada 100 pcr que se  toman tres van a resultar positiva 
lo cual si bajamos es mucho menor de lo que era a la tasa nacional esto se 
debe a que en la estrategia que se hizo correspondiente a la cantidad de 
pacientes intradomiciliaria que salían a buscar pcr daba una falsa 
sensación de positividad se mejoró en cuanto a lo que era el manejo esto 
nos posiciona mucho mejor dentro de la base estadística y vamos a repetir 
también los casos activos que tenemos en la comuna descendieron 
bastante quiere decir que hay un cruce de información y un mejor la 
mejor estrategia por parte del equipo covid sobre todo el manejo de esos 
tres pacientes los casos probables y el aumento En comparación con la 
semana anterior que era inversamente proporcional verdad teníamos 7 
casos confirmados y 14 probable es decir 14 pacientes con síntomas de 
covid que eran contacto estrecho de un caso confirmado esta vez está 
totalmente digamos cambiado la parte numérica Eso quiere decir que 
tenemos más casos confirmados que probable lo cual estaría dando un 
mejor manejo como dato Qué puede estar o no relacionado con el 
ambiente covid dejar en claro y por lo menos para su conocimiento  de la 
autoridades todo lo que dice relación al sector de emergencia está 
totalmente colapsada pero no colapsada con el tema del covid en general 
colapsada con patologías que pueden estar relacionadas a todo lo que son 
pacientes con enfermedades crónicas o enfermedades de médico 
quirúrgica que aparecen en este tiempo hemos tenido 2 evento a nivel del 
hospital Gustavo fricke en el cual ha tenido que detenerse la atención 
producto de este colapso y de hecho hoy día para nuestro equipo  significa 
un mayor trabajo pero también el sentido de que nos consideren muy 
bien por parte de la red de emergencia porque el samu está derivando los 
pacientes a concon para él manejo  y  Quintero también deriva concon 
para ver también el manejo producto de que estamos apoyando a la red y 
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esta red de emergencia se ven fortalecidas por el sar de concon eso es por 
parte del reporte del día de hoy 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Muchas gracias don Manuel no sé Si alguien del Concejo quiere hacer 
alguna pregunta señores concejales siguiente pronunciamiento 
presupuesto municipal 2021 con todos sus anexos incluidos salud y 
educación le vamos a pedir a la presidenta de la comisión de finanzas que 
ha hecho entiendo varias  reuniones entre las cuales alguna estado yo y 
con los equipos técnicos te vamos a dar la palabra a la concejal María José 
Aguirre 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
Gracias  presidente la Propuesta del Presupuesto 2020 fue revisada en 4 
comisiones a las cuales asistieron Alcalde Oscar Sumonte, Pamela Soto, 
Evelyn Arias, Soledad Rubio, Priscilla Escobar  y los concejales en 
diferentes reuniones Rodolfo Moya Gabriela Orfali Adriana Marinetti y 
Marcial Ortiz El estallido, junto con la Pandemia afectaron profundamente 
el presupuesto de nuestra comuna. La presente propuesta es austera y se 
nos presenta con la intención de mantener un Municipio saneado, sin 
deudas, ni déficits presupuestarios Debido a la situación país, y que afecta 
al mundo entero, el Municipio se ha visto perjudicado en sus 
recaudaciones, y por primera vez en su historia presenta una contracción 
en sus fondos. Han disminuido considerablemente las Patentes 
Municipales, los Permisos de Circulación, el Impuesto Territorial, los 
Derechos de Obras, las multas del Juzgado de Policía Local, los trámites de 
Licencias de Conducir y los recursos provenientes del Fondo Común 
Municipal, entre otros. La propuesta del Presupuesto 2021 es de $ 12 mil 
millones 841 mil 456 pesos, un 16,3 % inferior al presupuesto inicial del 
2020 que fue de $ 14 mil millones 933 mil 202 pesos. Se contempló una 
contracción de la economía para el presente año y se estima un bajo 
crecimiento del 3.0 % para el año 2021, con un IPC proyectado para el año 
2020 y 2021 del 2,1% y 2,7%, respectivamente. Se proyecta que los 
sueldos tanto para funcionarios de planta como contrata y honorarios, 
serán reajustados en un 1,5% para el mes de diciembre de 2020 y en un 
2% para diciembre de 2021.  
La proyección de los principales ingresos para el Municipio es: 

1. Recaudación del Impuesto Territorial: M$4 mil millones 575 
pesos 
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2. Permisos de Circulación: M$2 mil millones 666 mil 271pesos 
3. Participación del Fondo Común Municipal: M$Mil millones 500 
mil pesos 
4. Patentes Municipales: M$Mil millones 160 mil pesos, ingresos 
que representan un 77,1% de los ingresos totales proyectados. 

Los mayores porcentajes de contracción de ingresos en comparación al 
2020 son:  

1. Licencias de Conducir disminuye en un 37,5% 
2. Multas de Beneficio Municipal disminuye en 36,4% 
3. Derechos de Obras disminuye en 28,4% 
4. Patentes Municipales disminuye en 19% 
5. Fondo Común Municipal disminuye en 17,6%.  

Los gastos estimados para el 2021 son:  

1. M$ 7mil millones 058mil 466 pesos en Gestión Interna la cual 
contempla la Planta Municipal vigente y completa. Debemos 
recordar que el 30 de diciembre de 2019 donde se modifica la 
Planta de Personal de la Municipalidad, dándose cuenta que la 
dotación queda establecida en 110 cargos. 

2. M$ 4 mil millones 845 mil 681 pesos en Servicios Comunitarios 
3. M$3 mil millones 283 mil 500 pesos en Servicios Generales 
4. M$ Mil 472 millones, Servicios de Aseo  
5. M$ 865 mil pesos en nuevas áreas verdes 
6. M$ 600mil pesos en Alumbrado Público 

Se mantienen todos los programas considerados en las áreas Sociales, 
Comunitaria, Culturales y Recreacionales que podrán ser realizadas 
dependiendo los protocolos COVID y lo que la autoridad Sanitaria 
establezca. Aunque en lo inmediato no están considerados se destinan 
recursos para Capacitación, y para Asistencia Social, incluyendo mayor 
disponibilidad de recursos para la adquisición de alimentos se incorporan 
recursos para el Programa Comunitario de Televigilancia y de Apoyo a las 
Víctimas. Contratación de Apoyo de Operadores de cámaras, Apoyo de 
profesional Abogado para asistir a las víctimas de delitos y para la 
contratación de mantención de las cámaras. Esperando el funcionamiento 
de los primeros lectores de patentes dentro de poco se transfieren M$480 
millones al presupuesto de Educación, presupuesto ya revisado en la 
Comisión de Educación debemos destacar que por primera vez Salud ha 
logrado realizar una gestión que permite autofinanciarse y no necesitará  
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fondos desde el Municipio.  

Por primera vez, también se verán limitados los recursos para el Plan de 
Obras que contará tan sólo con M$60.000 manteniendo el compromiso de 
postular a fondos regionales y nacionales para cubrir el déficit. La 
priorización del Plan de Obras se dará a conocer en el siguiente punto de 
la tabla. Más allá de la propuesta presentada, nos parece importante 
insistir en el área salud en un estudio epidemiológico, y trabajar en el 
catastro de enfermedades. A través de Smart Concon se ha estado 
trabajando dedicadamente en una Ruta Turística, que sería muy 
interesante poder tomar en cuenta. Junto con ello retomar la idea de la 
foto con el nombre de nuestra comuna y sumarlo a un punto de interés. 
En el área cultura, así como se realizaron las plazas entretenidas, se podría 
trabajar con las plazas culturales (biblioteca, recital, charla…) Nos da la 
oportunidad de ocupar los espacios públicos y hacer comunidad cuando la 
situación país lo permita. En el área de seguridad, con una dotación mayor 
de funcionarios poder trabajar con la propuesta de patrulleros 24/7.En el 
área rural, hacer realidad la Posta Rural. En materia medio ambiental, 
existe un mundo de posibilidades para hacer de nuestra comuna un lugar 
turístico, pero también sustentable. Sé que con la nueva Dirección de 
Medio Ambiente podremos avanzar en varias propuestas realizadas en el 
pasado, y varias más que se podrán proponer, y esperamos poder 
implementar. Recursos Humanos, también es una nueva y muy necesaria 
dirección, y hay mucho trabajo por realizar. No teniendo el espacio 
adecuado para los funcionarios de algunos de los departamentos,  es 
difícil mantenerlos cómodos en sus lugares de trabajo, lo que trae 
consecuencias en su ánimo, en su salud, y además puede repercutir en la 
atención al público. El aumento de planta nos presenta un desafío en este 
sentido. Importante será trabajar en las relaciones personales en cada 
departamento, una vez afianzadas, trabajar las relaciones entre 
departamentos, es fundamental para lograr un buen equipo. Existen 
exitosas herramientas para el Mejoramiento de la Gestión Municipal, que 
sería bueno considerar. Además el aumento de planta debería verse 
reflejado en una mejor distribución de la carga laboral entre los mismos 
funcionarios y el mejoramiento en los tiempos de respuesta a la 
comunidad. En cuanto a la Evaluación  del  Pladeco 2020 existen 73 
proyectos ejecutados, 3 en ejecución y 57 no ejecutados. Un número 
importante son los que ya están como Diseño aprobado, y en cuanto se 
tenga el financiamiento, poder ejecutarlos. Por último, Presidente quiero 
destacar su gestión, el trabajo de las direcciones, y de cada uno de los 
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funcionarios, ha sido un año muy complejo donde todos han tenido que 
ajustarse a medidas especiales para privilegiar, principalmente la entrega 
de apoyo a los vecinos de nuestra comuna. Es importante destacar 
también, que a diferencia de muchos otros municipio, nos entrega una 
Municipalidad sin deudas, y sin déficits, se requerirá de seguir 
esforzándonos para mantener un Municipio sano. Dejando en claro, que  
en la medida que aumenten los ingresos podrá junto al Concejo, priorizar 
las necesidades e invertirlos donde más se necesiten.   Eso es presidente 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Muchas gracias con  concejal presidenta de la comisión de  finanzas 
señores concejales si quieren agregar algo yo también agregar ya 
manifestado la comisión en general sin dudas es el reflejo de lo que 
hemos querido colocar  en este presupuesto que es totalmente distinto a 
lo que estábamos acostumbrados a realizar y aprobar en los distintos 
concejos que me ha tocado presidir sobre todo en el ámbito en el plan de 
obras  siempre era un plan de obra bastante contundente no obstante tal 
como lo decía la presidenta de la comisión hoy  día estamos además 
dejando en esa proyección una serie de proyectos y están con diseño uno 
más avanzado que otros y técnicamente para justamente Buscar recursos 
y no trabajar en hacer diseños si  no que trabajar en buscar los recursos 
definitivamente cuando tengamos estos proyectos todos RS y  son número 
no menor creo en esta oportunidad es el presupuesto que más proyectos 
tenemos para buscar recursos afuera  y esa es un poco la estrategia Cómo 
se planteaba necesariamente porque podemos decir que vamos a buscar 
recursos de afuera pero empezar de cero iba a ser más complejo ahora 
está esta opción que va a quedar un presupuesto en condiciones con un 
plan de obras y con una proyección robusta con proyectos emblemáticos 
con proyectos que pueden cambiar la cara de la comuna y que son 
necesario hacer gestión y buscar recursos por otro lado también los 
compromisos que se han tomado efectivamente en  la medida que vayan 
entrando más recursos se van a poder destinar a las áreas prioritarias que  
el concejo municipal ya sean el nuestro o el nuevo concejo que llegue con 
las nuevas autoridades y que En definitiva tenga esas herramientas donde 
poder establecer de base de un presupuesto es mucho mejor tener un 
presupuesto a la alza y un presupuesto a la baja y ustedes van a tener 
poder tener hoy día la oportunidad  de entregar su opinión en un 
presupuesto que no nos arriesga a nada ni a déficit ni a  nada de esto 
como lo dice la concejal no nos gusta que nos comparemos pero es así 
este presupuesto que no está inflado está realizado Por un equipo técnico 



     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

9 

que nos ha aterrizado todos y esto que ha planteado  por ejemplo en 
salud se logra poder autofinanciar eso es una tremenda situación que no 
todos los municipios del país lo pueden decir también porque la gran el 
gran déficit que están  trayendo desde muchos años los municipios son 
salud y educación y que para nosotros  no es un déficit porque es un gasto 
pero presupuestariamente también lo que se refiere a mantener y generar 
esta instancia de lo que va a ser la nueva planta y ha ido paulatinamente 
llamándose a concurso la verdad haberlo llamado todos juntos estarían los 
funcionarios de las distintas comisiones  encerrado por mucho tiempo y 
no podríamos estar haciendo la gestión porque se tienen que dedicar a 
este proceso a sí que ha ido en forma paulatina y esperamos que esto siga 
avanzando de esa manera eso es estimados  concejales si alguien quiere 
plantear algo 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
 Alcalde se me quedó el nombre de Karol Olivares de turismo que también 
estuvo presente en una de las comisiones y si alguien más me disculpo 
que se me quedó favor agradecería que me lo digiera 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Dejamos constancia de eso entonces concejal marinetti  tiene la palabra 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 Bueno yo lo dije en todas las reuniones que tuvimos y felicite  a los 
funcionarios pero quiero felicitarlos nuevamente por su profesionalismo y 
entrega para presentar este supuesto en estos tiempos que estamos 
viviendo Yo sé que fueron muchas horas las que dejaron de dormir que se 
juntaban tarde así es que felicitaciones y  su profesionalismo es lo más 
importante porque nosotros creemos en ustedes en lo que nos ha 
presentado es lo mejor para nuestra comuna nada más  Gracias alcalde 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO  
gracias concejal señores concejales si no hay ninguna otra consulta  lo 
vamos a llevar a votación en el punto  7 perdón el punto 6 
pronunciamiento aprobación presupuesto municipal 2021 y todos sus 
amigos incluidos salud y  educación por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
Alcalde yo no estoy viendo los concejales si me puede decir 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Yo no los veo a todos Concejal Valdovinos levantó la mano concejal Ortiz 
concejal Aguirre concejal marinetti la concejal orfali no la veo  sí ahí 
levantó la mano y ahí estamos todos 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Sería el acuerdo 225 Se aprueba el proyecto presupuesto año 2021 con 
todos sus anexos incluidos educación y salud acuerdo 225 unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 bueno en el siguiente punto  de acuerdo a lo que establece la normativa  
es pronunciamiento y  la de desegregación del plan de obra tal como lo 
decía la presidenta de la comisión de trabajo en esto tenemos esto un 
recurso limitado en ese ámbito lo que se ha  hecho con la comisión es 
priorizar 5 o 6 proyectos en  la medida que van ingresando recursos se van 
a ir incorporándose a este tipo de proyecto y ahí también le vamos a pedir 
si la concejal tiene la documentación a mano para ver la propuesta de 
priorización qué es lo que siempre colocamos nosotros que en primera 
instancia se privilegia la mano de obra es decir programas de empleo las 
dos instancias en los dos semestres son los pg que siempre  los colocamos 
una primera línea  porque un programa que ha sido que tenemos hace 
muchos años y que se ha mantenido el presupuesto si bien es cierto es 
muy bajo es de  60 millones Pero la idea de la comisión que pudiéramos 
dejar enumerados algunos de los proyectos que estaban en carpeta 
concejal lo tiene a la mano usted  
 
CONCEJAL AGUIRRE 
 Lo estoy buscando alcalde pero está la Adriana que es quien preside 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
El anexo 7 alcaldes 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Concejal marinetti  usted lo tiene si no le pedimos 
 
CONCEJAL MARINETTI 
Si  yo no tengo alcalde como usted dijo el número uno es un proyecto 
menores en ejecución directa en apoyo a la comunidad primera etapa 
segundo proyectos Menores en ejecución directa en apoyo a la 
comunidad segunda etapa qué dijo usted que era loa  lo importante  que 
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había que tenerlo  después tenemos el número 3 construcción de rampa 
de discapacitados acceso sala de concejo al edificio  la sala de concejo 
cuarto construcción y reposición de refugio peatonales y 5 construcción 
acceso  universal playa los lilenes esos cinco son los que priorizamos 
alcalde 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Perfecto señores concejales si tal como lo mencioné tenemos todos los 60 
millones pero en la medida que van ingresando concejo puedo ir 
priorizando de acuerdo a está nomina 
 
CONCEJAL ORTIZ 
Si alguien quiere incluir algo más o quiere cambiar algo 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Pueden hacerlo concejal y dentro de la priorización hoy día es justamente 
eso Esta es una proposición que se hizo la comisión pero el concejo es 
soberano en realizar tiene alguna propuesta concejal 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
 El concejal Ortiz estuvo en la reunión donde  hicimos esta priorización 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 A él estuvo 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Si está todo claro todo bien pero era por si alguien quería justamente 
hacer 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Alcalde una consulta  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Perdón no lo escuché 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 La cuatro es construcción y reposición de refugios peatonales 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Ya gracias 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Señores concejales Entonces vamos a llevar a votación el 
pronunciamiento y desagregación del plan de obras de acuerdo a lo ya 
mencionado por la comisión y la presidenta también de la comisión de 
secplac señora Adriana marinetti por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Alcalde yo no veo a los concejales me puede indicar 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 A ver a mí se me perdieron también, pero está el concejal Aguirre 
concejal Ortiz con la mano arriba concejal orfali con la mano arriba 
concejal  marinette y con la mano arriba concejal Valdovinos qué acuerdo 
 
  SECRETARIO MUNICIPAL 
226 que aprueba la siguiente desagregación y priorización del plan de obra 
de acuerdo a lo indicado por la concejal señora Adriana marinetti 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Lo siguiente también de acuerdo con el presupuesto que nosotros 
debemos aprobar los objetivos y funciones honorarios qué es lo que están 
en el presupuesto y que digamos no tiene ninguna variación a los 
presupuestos que hemos aprobado los cargos que todos los años hemos 
incorporado vamos a ir  uno por uno como establece la normativa  Don 
Eugenio 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Sí 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Están en la página 11 del presupuesto  Qué son los funcionarios que están 
en la oficina o sea son los cargos los cargos que están en la oficina de 
impuestos internos el primero es tasador fiscalizador con sus funciones y 
objetivos Don Eugenio vamos de uno por uno 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Sí alcalde se prueba las funciones y objetivos del tasador fiscalizador a 
suma alzada eso se lleva a aprobación  del Concejo 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 227 unánime se prueba las funciones y objetivos del tasador 
fiscalizador a suma alzada 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Tenemos un dibujante también, para la misma oficina que son los puestos 
que están con sus distintos objetivos y funciones por la aprobación en 
votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 No los veo alcalde véalo usted por favor 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Sí están todos con la  mano arriba 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 228 unánime se aprueba la función y objetivo del dibujante 
técnico 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 También para la oficina de impuestos internos digitadora con los 
objetivos y funciones por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 229 se aprueba funciones y objetivos de la digitadora a suma 
alzada acuerdo 229 unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Tenemos técnico apoyo Dom con sus objetivos y funciones todos estos 
cargos son los que están  vuelvo a insistir por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 230 se aprueba funciones y objetivos técnico de apoyo de la 
dirección de obra suma alzada acuerdo 230 unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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 Aprobar los honorarios asimilado a grados profesional de labores 
transitorias asimilado a grado en la Esta es del dom por la aprobación en 
votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 231 unánime se aprueban las funciones y objetivos honorarios asimilados 
grado 8 del dom 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Lo mismo profesional apoyo a  labores transitorias asimilado a grado 8 
media jornada  con sus objetivos y funciones por la aprobación en 
votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 231 unánime aprueba funciones y objetivos honorarios 
asimilado grado 8 media jornada profesional Dom 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 No es el 232  Don  Eugenio 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Toda la razón alcalde yo me equivoqué sería el acuerdo 232 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Gracias profesional apoyo también labores  transitorio d la secplac 
asimilado a grado 8 media jornada por la  aprobación en votación también 
son los mismos cargos que han estado 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 233 unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Apoyo supervisión y coordinación asimilado a grado 11 técnico también 
de la secplac no de la dimao  de la dirección de medio ambiente por la 
aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo  234  unánime 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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 Abogado apoyo de la dirección de asesoría jurídica media jornada 
asimilado a grado 8 por la aprobación en votación 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Acuerdo 235 unánime  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 y ahí están los honorarios aprobado pasamos de inmediato al punto que 
agregamos señores concejales efectivamente como lo planteaba un 
requerimiento de la Unión comunal de juntas de vecinos donde nos 
pedían la posibilidad de ampliar el plazo de recepción de la postulación de 
la subvención de seguridad publica entendiendo que estaban bastante 
acotados pero  tampoco podemos dar tanto plazo y lo que nosotros 
estamos proponiendo es para poder incorporar o  cambiar en el fondo el 
reglamento que es el que aprobamos la modificación de la semana pasada 
dos concejos atrás  la propuesta Es que esto se cerraba el día 15 tengo 
entendido Don Gonzalo o no 
 
GONZALO GALDAMES 
 Sí Don Oscar el día 15 estaba la fecha límite para la admisión de las 
postulaciones y la propuesta de ahora es que sea el día viernes 18 de 
diciembre para hacer  cerrar las postulaciones de los vecinos 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Sí a lo mejor podríamos tener esos dos días no podríamos alargarnos más  
y tiene que ser en día hábil porque esto se tendría que revisar  todos los 
proyectos prácticamente van a tener que verlos el fin de semana o el 
lunes y martes a más tardar para traerlos al próximo concejo después de 
la comisión No es cierto a votación Así es que vamos a tener un tiempo 
súper agotado pero le vamos a dar estos  días  es la propuesta con 
marinetti la palabra 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 Alcalde Qué bueno que hayan cambiado la fecha porque la gente estaba 
súper complicada pero me gustaría saber a mí sí también se pide listado 
de personas que aprueban en reunión o en asamblea eso me gustaría que 
lo explicará 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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Lo van a explicar antes de que expliquemos Gonzalo concejal  Ortiz  usted 
estaba pidiendo la palabra a ver si podemos contestar a la vez concejal 
Ortiz  
 
CONCEJAL ORTIZ 
Alcalde las inquietudes sobre todo de la junta de vecinos era que no les 
había llegado los documentos  nuevos después de los cambios que se 
hicieron en el llamado anterior entonces en relación a este tiempo que 
ellos esperaron los documentos estamos dando el plazo suficiente o ya no 
podemos dar más plazo después de eso 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Le vamos a pedir a Gonzalo yo cuando dije que estábamos super 
reducidos porque eso nosotros tenemos que llevarlo a votación el 
próximo miércoles y ese sería  el último concejo del año y Don Gonzalo 
usted puede agregar algo ahí  
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Pero podríamos hacer un concejo extraordinario 
 
GONZALO GALDAMES 
 concejal para responder las preguntas primero respecto de la necesidad 
de hacer una asamblea no hay que hacerlo de hecho Sólo basta realizar 
una recolección simple de firmas por parte de los vecinos uno por el  
motivo de la crisis sanitaria y 2 porque el registro de la asamblea se aplica 
a las otras subvenciones municipales Entonces no estaríamos infringiendo 
ninguna normativa con respecto a la pregunta hizo usted concejal Ortiz no 
se han pedido ningún tipo de documento  Lo que pasa que el instructivo 
que yo realice sistematice todo los documentos que se han presentado 
para la postulación de una subvención municipal por eso pareciera que 
fuera más documentos Pero en realidad son los que habitualmente los 
vecinos presentan eso es 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 Alcalde quisiera preguntarle yo la cantidad de firmas que necesita cada 
junta de vecinos porque ellos van a recorrer seguramente los domicilios 
de sus socios gustaría saber la cantidad de firmas que necesitan para este 
proyecto 
 
GONZALO GALDAMES 
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 Concejal habitualmente nosotros solicitamos que vaya firmado por la 
directiva de los vigentes más ojala entre 5 y 10 o 15 miembros más que 
firmen la petición 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 Muy bien porque en esta época es difícil ir casa  por casa por casa Así que 
Qué bueno Gracias por la respuesta 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 señores concejales entonces si lo tienen a bien lo vamos a llevar a 
votación esta solicitud de ampliar el plazo estaba para el 15 de diciembre 
al viernes 18 a lo mejor es muy poco el tiempo pero entiendo que están 
llegando varios proyectos y eso va a ser un análisis de un trabajo por lo 
menos de toda una jornada porque hay que revisarlo uno por uno y si son 
mucho más de la plata que tenemos va a ser mucho más difícil el descarte 
Así que va a ser un trabajo no menor  y la idea es traer lo más simplificado 
posible  al concejo municipal de acuerdo a la reunión de la comisión que 
se sostenga que debería ser el martes de la próxima semana para que se 
pueda decepcionar todo lo  que llegue el viernes a ultima ahora y el lunes 
se sacaría toda la documentación y se arma las carpetas y podríamos 
trabajar en la comisión el día martes y ahí lo que vamos a pretender estar 
en una tabla del Concejo el tiempo digamos de cada proyecto vale 
entonces llevamos votación para ampliar el plazo de la postulación de 
subvenciones de carácter de seguridad pública hasta el viernes 18 por la 
aprobación en votación acuerdo 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 El horario para entregarlo alcalde va a ser a las 17 horas 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 En el horario de la oficina de partes  yo ahí vamos a hacer una excepción 
Gonzalo yo creo que para darle mayor facilidades es que  no  sólo sea a 
través de la oficina de partes sino que podría entregar no se mas tarde o 
mandarlo en fin no puede pasar del  viernes ese si 
 
GONZALO GALDAMES 
 Don Oscar lo que yo le dije a los vecinos Yo le dije que en el caso que  en 
oficina de parte estuviera cerrado por un tema horarios  era conversar 
precisamente para que se  me autorizara a recibir los proyectos ya sea mi 
correo o en el correo de la dirección 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Tiene algún certificado que  
 
CONCEJAL ORTIZ 
Alcalde podría el abogado estar  para recibir los proyectos que llegan 
hasta más  tarde 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Alcalde una observación 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Es lo que ha dicho óseas de oficina de partes se cierra a las 2 me parece lo 
pueden recibir a través del abogado  Don Eugenio no la escuchó 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Es que la oficina de partes tiene correo institucional Por lo tanto el plazo 
sería hasta las 12 de la noche como ocurre en todos los plazos  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Perfecto ahí estamos claros 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 No necesariamente tienen que ir lo pueden incorporar a través de la 
oficina de partes hacen un correo dirigido Y colocar los anexos en PDF con 
lo que estimen las  persona pero lo pueden ingresar hasta las 12 de las 
noches 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Más claro señores concejales para que puedan informar a las 
organizaciones entonces  si no llegan dentro del plazo que está abierta lo 
pueden hacer A través del correo con todos los antecedentes de las 12 de 
la noche del día viernes 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Alcalde puede repetir el correo de oficina de partes 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Quién tiene el correo de oficina de partes 
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CAROL OLIVARES 
  Oficina departes concon.cl punto cl en plural 

 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
  Toma nota concejal Ortiz perfecto concejal orfali estaba pidiendo la 
palabra 
 
CONCEJAL ORFALI 
 Hola buenas tardes quisiera Gonzalo  usted como representante de la 
oficina de seguridad y al alcalde en  realidad quisiera pedirle Los criterios 
con los que se va a evaluar estos proyectos de seguridad quisiera conocer 
Los criterios que van a llevar a la escala el puntaje con los cuales se va a 
evaluar porque  yo no voy a entrar en esa y  van ustedes y yo quisiera 
conocer esos criterios 
 
GONZALO GALDAMES 
 Concejal Lamentablemente esa pregunta no se la puedo responder yo 
porque eso es de excesiva  respuesta del director que en este momento 
no se encuentra Así es que yo de mi parte  no le podría ofrecer una 
respuesta   sensata o razonable 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Yo sugiero lo siguiente concejal en realidad yo quiero decir que si yo 
presido la comisión que la Integra representante del Concejo la concejal  
María José Aguirre y el director de control usted como abogado el director 
de seguridad   
 
ALEJANDRA WALTER 
 Dideco, seguridad, control somos varios directores En este momento no 
tengo reglamento alcalde pero somos varios directores 
 
PRESIDENTE DEL  CONCEJO 
La verdad es que primero se chequea que  tenga toda la documentación 
aquel que no tenga toda la documentación completa queda descartado es 
lo primero es como lo que nos sucede a nosotros cuando postulamos 
proyectos a nivel regional o nacional cuando son muchos  normalmente 
mente pasa eso ósea te equivocaste en el envío de algún documento que 
venía sin firma lo que sea Esos son los primeros que se empiezan a 
descartar que no cumplen con todo  después de haber hecho ese primer 
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descarte el análisis yo creo que va a ser básicamente por un  lado que sea 
un proyecto Que realmente reúna las alternativas de un proyecto que 
tenga que ver con la seguridad porque a veces ha pasado ustedes lo han 
visto y lo hemos tenido que descartar cuando efectivamente postulan a un 
proyecto no está netamente en el ámbito de la Seguridad Ciudadana que 
es lo que buscamos  
 
CONCEJAL ORFALI 
 pero Cómo define porque eso está yo creo que debería estar definido 
porque yo creo cuando yo estoy pidiendo es algo debiera ser transparente  
o sea toda organización debiera conocer previamente Qué es lo que 
necesita para postular porque con los objetivos que dan Entonces qué es 
lo que se requiere para postular cosa de que yo estoy  pidiendo criterios 
concretos super claro estoy pidiendo porque si usted me habla de que 
después estos se va a evaluar lo siento que queda un poco a la percepción 
de la comisión pero yo quiero saber cuáles son los criterios reales 
concretos fijos a los cuales uno se pueden uno puede conocer y aquel que 
va a postular le es fácil para poder postular y poder decir a yo cumplo con 
la fotocopia 1 informe tres el cuatro el cinco pero también ven mi 
proyecto va en relación a que  me han pedido que yo o lo que el perfil del 
proyecto tiene que ser en  cámara se por la cosas  de seguridad que tenga 
el timbre el cito fono qué es lo que se da  entonces yo creo que no debiera 
haber mayor  dificultad para que fuera aprobado 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 yo creo que no va a ser está la dificultad porque eso está claro cuando se 
entrega y se aprueba el reglamento Ahí está clarito Cuáles son los 
proyectos que deben que se deben postular eso está establecido dentro 
de las informaciones  cada organización recibe cuando le toca postular a lo 
que yo me refiero qué va a ser difícil es el tema o sea el primer descarte Y 
eso lo establece la normativa el que no cumpla con toda la documentación 
automáticamente queda afuera esto en términos concejal transparente 
porque en el fondo  lo que traemos  la comisión y es la propuesta de los 
que nosotros creemos que es lo que se podrían adjudicar más la 
información de todos aquellos  que estarían quedando afuera por alguna 
cosa están súper Clara 
 
CONCEJAL ORFALI 
 Dónde lo puedo ver 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 En el informativo 
 
CONCEJAL ORFALI 
 Donde se puede ver esa información donde puedo ver el informativo 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
La base que se le entrega Gonzalo 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Alcalde le puedo aclarar  para la concejal existe un reglamento de 
Seguridad Ciudadana los cuales un reglamento de Seguridad Ciudadana 
para los efectos de postular a proyectos la primera son requisitos formales  
 
CONCEJAL ORFALI 
 Ya eso quiero conocer los requisitos formales si me va a dejar fuera o 
dentro  
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 En el reglamento dice  expresamente Cuáles son los proyectos de 
seguridad pública que se busque el financiamiento después salen factores 
de sociabilización del proyecto en cuanto a las personas que van a ser 
beneficiada en este proyecto entonces la comisión primero ve la parte los 
que quieran aceptado lo que no quedan aceptados después se ve el 
proyecto en si lo qué significa cuántos van hacer los beneficiados los 
vecinos y ver qué proyectos sean beneficios para el sector 
 
CONCEJAL ORFALI 
 Y ese donde se puede ver Don Eugenio  Dónde se puede conocer 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Eso está todo en el reglamento concejala 
 
CONCEJAL ORFALI  
 Ya  y dónde puedo sacarlo 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 En la página de transparencia está el reglamento de Seguridad Ciudadana 
usted puede acceder  ingresa a la página 
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CONCEJAL ORFALI  
Era simple lo voy a buscar 
 
SECRETARIO MUNICIPAL 
 Sí concejal usted no puede bajar de la página 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 lo hemos aprobado También acá nosotros en el mismo ámbito a lo que yo 
me refería concejal para cerrar esto era que no va a ser fácil porque 
vamos a tener tal vez no sé 30 proyectos que reúnan todas las condiciones 
para la plata que tenemos eso va a ser lo más complejo digamos pero el 
resto está dentro de reglamento y  todo lo que se le exigen sabemos que 
va a suceder a diferencia del año pasado que teníamos el doble de 
recursos 60000000 y coincidió que la cantidad de proyectos era 
Prácticamente la plata que teníamos pero hoy día tenemos sólo 30 
millones de peso y lo más probable es que van hacer  mucho más amplia 
los que cumplan esa es la problemática yo lo veo más complejo porque 
todos  van a cumplir Pero vas a tener que buscar el criterio en base a lo 
que está diciendo don Eugenio  
 
CONCEJAL ORFALI 
 Esto tiene que ser súper difícil  de comprensión creo yo  porque se ven 
acotado a lo concreto no puede ser bajo percepción porque bajó 
percepción podría  ser alegarse discriminación otros factores Porque si yo 
cumplo  tendría que quedar entonces si no hay fondos genera 
 
 PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Es como las postulaciones  
 
CONCEJAL ORFALI 
 si no va a generar un problema grande porque uno si y el otro no y dónde 
está la definición Entonces yo encuentro que es una línea  si es que todos 
pasaron los formal y la sociabilización aplica a una buena  cantidad de 
vecinos ahí se cae en una línea súper complejas en la toma de decisión  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Qué la vamos a tener que ver todos que esto lo aprueba el  concejo 
municipal la comisión sólo propone En definitiva va a ser el concejo El que 
va a probar 
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CONCEJAL ORFALI 
 Si pero al concejo siempre se han traído para aprobar los proyectos 
visados por la comisión yo no estado en concejo cuando que queda uno 
afuera adentro 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Porque teníamos más plata pero ahora tenemos sólo 30 y lo más 
probable que iban a llegar más pero eso va a ser en el momento que lo 
podamos analizar 
 
CONCEJAL ORFALI 
Si  me van a venir tomar una decisión si me van a pedir a mí tomar una 
decisión no como ha pasado todos los años históricamente que viene los 
proyectos y ya están listos  con los fondos si me van a pedir discriminar no 
me lo pida alcalde ese día o sea si  no me manda los antecedentes antes 
para que yo lea yo no voy a probar ni rechazar  porque encuentro que es 
súper injusto O sea si no tengo los antecedentes yo no puedo decir que el 
proyecto a es s mejor que el proyecto b si no lo leído o sea así a levantar el 
dedo no 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Parece que usted no me entendió yo lo que estoy planteando es que 
nosotros traemos todos los proyectos y la proposición de la  comisión va a 
tener un número Y ustedes como decisión podrían decir votamos por este 
en vez de este otro 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Si usted me pide votar por uno en vez del otro si yo no tengo los 
antecedentes antes no lo voy a hacer 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Quien le ha dicho  Concejal quién le ha dicho que no le van a entregar los 
antecedentes 
 
CONCEJAL ORFALI 
 Por eso le digo que me mande los antecedentes porque si no  podría 
aprobar nada  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Es que siempre se entregan los  antecedentes 
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CONCEJAL ORFALI 
 Yo nunca he recibido antecedente en esto porque siempre venían justos 
entonces 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Le acabo de decir desde un comienzo concejal el año pasado habían 60 
millones y llegaron proyecto por 60000000 Entonces no era mucho lo que 
había tiene definir pero hoy día va a ser distinto 
 
CONCEJAL ORFALI 
 A raíz de eso me estoy anticipando y le estoy pidiendo que por favor los 
antecedentes lleguen previos para que uno pueda leer y así discriminar  y 
pueda estar clara al momento de votar eso estoy pidiendo Yo nomás 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 No al contrario ningún problema así es que es como cuando uno postula 
cualquier lado son admisibles pero no siempre nos ganamos los proyectos 
y cuáles son los criterios esas partes de las reglas del juego concejal 
marinetti perdón 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 alcalde y yo también concuerdo con algunas cosas con la concejal orfali 
porque a mí me tocó presentar siempre proyectos y yo creo que aquí 
tiene razón por un lado que si uno está en igualdad de condiciones no 
cierto y no alcanza la plata eso es muy para la junta de vecinos un golpe 
Porque si están en igualdad yo estoy hablando de igualdad de condiciones 
Por supuesto si en  una no tiene todo los papeles o no es tan importante 
pero como usted le van a dar la importancia a un proyecto o al otro en 
gente que vive en un vecindario 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Si en el fondo lo vamos a tener que hacer todos esto es una decisión del 
Concejo lo que nosotros hacemos Es una propuesta vuelvo a insistir No es 
que si yo traigo una propuesta el concejo me tiene que validar esta 
propuesta por lo tanto 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 Alcalde 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Es el momento en el que vamos a tomar decisiones y yo creo es bastante 
complejo si esto no es fácil porque efectivamente lo que hacíamos 
nosotros en otra oportunidad era que sí quedaban proyectos podrían por 
ejemplo tener un puntaje adicional para el próximo año es decir para que 
puedan tener sabe que se queda con una carpeta este proyecto Qué sería 
Buscar financiamiento el próximo año no sé 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 Super difícil alcalde súper difícil de verdad 
 
PRESIDENTE DE CONCEJO  
Pero lo vamos a tener que asumir no tenemos más recursos que lo que 
estamos planteando concejal Ortiz 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 yo lo que creo alcalde es que estamos para elegir los proyectos así como 
estamos para elegir muchas cosas más estamos para dirimir el 
presupuesto por lo tanto nosotros no podemos no buscar algún método 
de selección donde claro la primera selección va hacer la entrega los 
documentos si alguien falla con los documentos va a quedar 
inmediatamente afuera pero una vez que tengamos todos los proyectos 
sobre la mesa tenemos que saber dirimir y  todos los años lo hemos  
hecho no es algo nuevo por lo tanto lo importante es que podamos tener 
recursos para entregar si hoy día 30 millones importante que podamos 
ponerlo  en la comunidad y yo creo que nosotros estamos para eso 
estamos para  decisiones difíciles si a veces nos gusta otro no le gusta pero 
tenemos que cumplir nuestra labor que es decidir qué proyecto es más 
conveniente para nuestra comunidad y ahí habemos 6 concejales y un 
Alcalde que tenemos que discutir y dirimir que  proyectos son los mejores 
que pueden quedar en concon eso señor alcalde 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Si es como las  votaciones que todos debemos hacer así es que pero 
bueno yo recogiendo lo que dice la concejal orfali sin duda la 
argumentación la van a tener Es lo que corresponde entregarles antes de 
que  voten en duda Así que toda la seguridad y yo lo vuelvo a insistir lo 
que dije al comienzo es que no va a ser fácil porque la decisión de dejar 
proyectos que cumplan con todo lo demás siempre tiene esta dificultades 
pero son las decisiones que hay que tomar y a lo mejor no vamos a 
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coincidir tal vez con lo mismo pero esperemos llegar a ese momento no 
sabemos cuántos han ingresados no sabemos cuánto quedaron fueron no 
sabemos nada aún Porque el viernes se cierra y el lunes se va a estar 
revisando haber cuáles son los que cumplen bien señores concejales 
comisiones concejal Aguirre concejal Aguirre tiene la palabra 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
Nosotros realizamos comisión demedio ambiente el jueves recién pasado 
donde asistió Directora de Medio Ambiente: Carolina Coloma Apoyo 
Medio ambiente: Daniela Chacón Asesor Medio Ambiente. Salvador 
Donghi Concejales Adriana Marinetti, Marcial Ortiz, María José Aguirre el 
tema fue el plan de manejo Queremos agradecer a la Ministra Medio 
Ambiente Carolina Schmidt, y a la Seremi Medio Ambiente Victoria 
Gazmuri por la entrega de tan esperado Plan de Manejo, realizada en el 
mismo Santuario de la Naturaleza. Hace algún tiempo atrás Para la 
aprobación del Plan de Manejo en Concejo, creemos importante que 
antes debe ser presentado a los vecinos, organizaciones medio 
ambientales, y especialmente a las personas que participaron en la 
participación ciudadana que se realizó en 4 sesiones hace ya bastante 
tiempo, pero donde dejamos observaciones importantes, para que fueran 
incluidas en este plan de manejo. Nos parece importante que la 
convocatoria debe hacerla Seremi, ya que la Seremi de ese entonces, hizo 
el llamado a la participación ciudadana. La Municipalidad ha hecho las 
observaciones pertinentes a este plan de manejo donde hay aspectos 
formales y técnicos que deben ser corregidos. Además, no están 
explicados las estrategias y análisis de algunas medidas. Solicitamos 
también saber que observaciones no fueron acogidas. Más allá de que el 
plan de manejo es difícil implementar como todos lo sabemos, no hacer 
nada es entregar el Santuario de la Naturaleza, es por eso que es 
necesario trabajar en la difusión y señalética para que pueda ser protegido 
como corresponde por quienes la visitan. Considerar una Ordenanza, sería 
un aporte a su cuidado, una herramienta más para su debilitada 
protección. Eso es presidente  
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Gracias concejal Como yo decía al comienzo de la reunión nosotros te 
enviamos un oficio a la seremi con lo que  justamente usted ha planteado 
reforzando el trabajo de la comisión y además Las observaciones que se 
han entregado por parte de nuestra dirección de medio ambiente que son 
de forma  no son tan de fondo esas por lo menos esas y compartimos 
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plenamente Qué es necesario hoy día entre paréntesis tuvimos la visita la 
seremi del medio ambiente en el humedal  donde se dio a conocer  junto 
con ñancu un decálogo sugerencias sobre temas de la precaución del 
cuidado de producto de lo que está sucediendo que están apareciendo los 
humedales las playas mascarillas la gente las votas el mensaje de esa 
naturaleza que fue relámpago que se hizo hoy día en la mañana donde le 
comentaba a la seremi de  esta nota porque no la había recibido aún  ella 
no estuvo el lunes en su oficina con esta sugerencia porque en el fondo lo 
que nosotros no planteaba la necesidad y sacar luego este plan pero lo 
planteábamos  se demoró bastante en llegar toda la información  creo que 
esperar unos días más semanas más para que pueda convocar la verdad es 
que yo no pude entregar una versión más completa la seremi le pedí que 
ella me planteaba que era mucha la gente que había participado en el plan 
pero entiendo que no es tan así a que hubieran organizaciones yo no 
estuve en todas entonces  no sé cuánta gente será que lo pudieran 
convocar 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
 Eran como no más de 20 personas 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Es lo que yo me tenía claro ella me decía que eran como 400 personas las 
que habían participado 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
 No fueron nunca más de 20 personas 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Compartimos plenamente y mandamos ese oficio que se los voy hacer 
llegar a los concejales también está la directora de medio ambiente para 
que la hagamos llegar a través de la  alcaldía la carta carolina que se le 
mando a la seremi alguna otra comisión incidentes concejal Valdovinos  y 
concejal marinetti  tiene la palabra y después concejal Ortiz  en ese orden 
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
Señor presidente Primero me gustaría saber si está presente la directora 
de operaciones y medio ambiente quiero hacer  la siguiente pregunta 
porque he tenido conversaciones con los vecinos de la cámara de 
comercio entonces me gustaría saber cuándo se ordenó reparar con 
maicillo la continuidad de Calle 13 frente a la cámara de comercio ya que 
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esto ha causado molestia y si bien es cierto el camino estaba malo la gente 
reclamaban las personas que pasaban en los vehículos pero en estos 
momentos ahí se produce el de una cuadra esto lleva a una contaminación 
medioambiental y que los departamentos y a mí me tocó verlo en los 
departamentos de las personas  de ahí están llenas de polvo yo quiero 
saber qué se ha hecho por solucionar ese problema porque ya no sé 
cuándo se va a reparar la fecha pero creo que han pasado más de dos 
semanas y la gente está realmente desesperada con el tema se lo digo 
también ahora señor presidente porque la gente quiere manifestarse en el 
lugar y creo que no sería bueno tener una manifestación por algo tampoco 
que es una cuadra pero que también nos pasan la cuenta a todos nosotros 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 sí la directora almejar como entró hace poco no tiene la información pero 
efectivamente esa fue una petición que lo planteó usted también en algún 
momento el concejal Ortiz cuando le pedían que se arreglará esa calle 
porque estabas muy peligrosa le hacían el quite la intención que hubo fue 
mejor  la calle 
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
 Sí está bien pero por eso le digo independientemente de que usted me 
dice que ella llegó recién ella debe estar enterada de los problemas de la 
comuna y este es un problema que realmente lleva ya después de que ella 
tomó el cargo Entonces por lo tanto 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 No lo que yo le digo es que efectivamente esto se hizo a petición de  yo 
estoy casi seguro que una de las cosas que usted aparte no me recuerdo 
que usted me pidió el tema de la luminaria también 
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
 Eso se hizo y se agradece 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Se buscó Esa solución se demoro estaba el concejal Ortiz que también me 
la pedía el arreglo de esa calle y se hizo así es que efectivamente Y la calle 
se mejoró a lo que estaban pidiendo que se mejorar pero claro no 
solamente el maicillo habrá que estarlo mojando más constantemente 
para evitar eso pero eso fue una petición que me la requirieron digamos 
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CONCEJAL VALDOVINOS 
 no sé si lo pedían los mismos vecinos del lugar pero en temas que 
realmente preocupa señor presidente porque sobre todo entre  las 7 de la 
mañana a las 9 de la mañana y después las 18 horas cuando vienen ya de 
regreso a casa los vehículos no respetan velocidad porque ahora pasa 
incluso antes cuando estaban los hoyos 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Pasan de largo claro lo dijimos el miércoles pasado cuando yo decía lo 
plantea   concejales hay momentos que la gente  pidió mejorar ese lugar 
mejor se mejoró pero después hay otra gente que no le gustó Y esto es así 
y efectivamente sí yo creo que lo podemos hacer ahí La idea no es pasar la 
máquina y hacer tira eso Tal vez mantener con agua mojándolo para evitar 
que se levante el polvo Yo creo que esa podría ser por ahora entiendo yo 
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
 El agua se evapora en menos de media hora y no va a ser algo No sé yo 
creo que habría que buscar  otra solución y no se un control más un 
control de carabineros  por la velocidad y ahí yo creo que podemos 
controlar un poquito más a los vehículos Por qué la velocidad de los 
vehículos que levanta el polvo 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Lo vamos a ver  concejal ningún problema  
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
 eso sería una pregunta Y los segundo señor presidente y que quiero dejar 
en tabla mi comentario respecto a la licitación del ID25 9732 lr20 la 
licitación de reposición del alumbrado  público aéreo de la comuna de 
concón el cual tiene fecha de cierre el 30 de este mes y que fue publicado 
el 30 del 11 del 2020 donde dice también fecha final de pregunta el día 8 
de diciembre del 2020 señor presidente me causa preocupación el porqué 
de una licitación tan importante y qué esperamos por tanto tiempo se 
hiciera realidad  se tome tan para cerrar postulación mi pensamiento 
según es que estas bases es mi pensamiento no le está dando el tiempo 
necesario para que participen más empresas considerando  que hay en 
juego más de 2500 millones de pesos y lo digo esto señor presidente 
porque hemos tenido problemas no en solo una licitaciones no que más 
de una que no voy a nombrar pero en mi pensamiento y vuelvo a repetirlo 
Cómo se valora esta licitación tan rápidamente que esta propuesta llevo 
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varios meses en ser estudiada para ver qué tipo de luminaria y llegar a 
esta etapa de la licitación de que encuentro excluyente lo que en algunos 
puntos solicita porque viendo todo esto  hay un punto que dice  
experiencia no considera la experiencia de la empresa en esta área sino la 
experiencia del profesional residente asignándole mayor puntaje 
ponderado al profesional que tenga más de 30 años de ejercicio 
profesional esto como le comentaba considero no ajustado por no decir 
otra palabra que se puede malinterpretar y lo otro es que se solicita un ik 
09 Qué es la resistencia del plástico lo que protege el foco para un caso de 
atentado o de algún piedrazo Y si revisamos en el portal en otros lugares 
son contadas las empresas que cumplen con esta normativa del ik 09 dejo 
esto en acta señor presidente considerando que esta licitación de 
alumbrado público ha sido cuestionadas a nivel nacional por lo tanto 
quería comentarlo y dejarlo en general señor presidente 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
gracias concejal yo quiero le voy a dar la palabra la directora que hace la 
licitación y arman todo en el tema en el cuál Yo no me meto para eso 
están los equipos técnicos en el ámbito técnico pero sin duda lo que hay 
que aclarar que esto no me gusta que exista como una que se pueda 
tomar el caso de otras comunas porque pensar que aquí estamos la 
mismas condiciones nosotros tenemos una licitación cambio de luminaria 
en la primera etapa qué costaron más de mil millones de peso y no hemos 
sido ni cuestionado ni tampoco involucrado en lo que ha sucedido afuera 
que ha sido público efectivamente como decía usted así es que nosotros 
no estábamos en este ámbito totalmente aparte de lo que pueda suceder 
sin duda es una licitación de envergadura y nos felicitamos todos  ahora el 
tema de los tiempo y todo lo demás ahí la directora puede aclararlo esa 
parte las manejan ellas 
 
SOLEDAD RUBIO 
 alcalde Muchas gracias concejales primero super importante poder 
aclarar esta situación primero concejal que bueno que  usted pudo revisar 
las bases por el portal porque como siempre solicita que se las adjunte 
con las fichas y ahora ya la revisó y por eso sabe al detalle lo que está 
mencionando primero los periodos de licitación están otorgados de 
acuerdo a la nomenclatura que tiene la licitación y el monto por lo tanto 
los periodos que tiene esta licitación para el cierre de las preguntas no 
para el cierre de la licitación es un período que está otorgado por Norma 
por mercado público nosotros no esos periodos salen inmediatamente 
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cuando ingresa la ficha sale en automático nosotros podemos cambiarlo 
pero estos pedidos están otorgados por mercado público por lo tanto 
cumplen la normativa y  el reglamento de la ley de compras pública es en 
primera instancia y volver a reiterar que la licitación no se va a cerrar el 8 
o sea ya no cerro sino que es el cierre de las preguntas déjame poder 
completar mi exposición además quiero indicarle y comentarle y 
reiterarles porque esto ya se los había   comentado el año anterior 
nosotros tuvimos que volver a revaluar este proyecto a solicitud del 
Ministerio de energía Este es un proyecto en la región y estoy segura de lo 
que estoy diciendo es el único que se ha licitado con la aprobación de la  
superintendencia no sólo con el RS del Ministerio de desarrollo social en el 
momento que el intendente le pide a  todos los alcaldes de la región si 
tenían proyectos rs reevaluar los proyectos el primero que ingreso a 
reevaluación y el primero que volvió a sacar su rs fue en la comuna de 
concón fuimos los primeros también en obtener la aprobación de la 
superintendencia de estos proyectos que estaban todos con un paquete y 
que efectivamente habían proyectos de otras comunas que fueron 
cuestionado pero nuestro tal como le voy a volver a repetir fue revisado 
dos veces por el Ministerio de desarrollo social y tiene una aprobación 
única de la superintendencia por lo tanto la exigencia que se hace en la 
luminaria ya viene realizada por tres entidades es la que quiere y nosotros 
no podemos modificar es la luminaria que se requiere para la comuna 
porque porque nuestra comuna al estar en el borde costero tiene 
desgaste del material más rápido que otras comunas son luminaria con 
mucha más durabilidad y que con mucha más tienen además una garantía 
por más de dos años entonces nuestra licitación concejal tenga  la 
tranquilidad de que está completamente revisado por todas las 
autoridades que deben revisarla en este caso en la superintendencia de 
energía 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Sí yo agregaría ahí  directora efectivamente este trámite qué salió este 
proyecto estaba de mucho antes pero salió esa ley que planteaba que 
todos los proyectos tenían que ser por el Ministerio de energía y además 
una de las críticas que hicimos los alcaldes además se tenían que revisar 
en Santiago o sea ni siquiera la seremi o la región tenía que ir a Santiago  y 
por eso demoraba volver hacerlo revisamos las bases y volvemos a sacarla 
nuevamente dos veces entonces efectivamente para darle tranquilidad 
concejal lo que haya pasado en otras comunas O por lo menos no nos toca 
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no hemos aparecido en televisión ni en ningún lado con el tema de  esos 
proyectos Okay concejal marinetti 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 Yo quería pedir algo alcalde que lleva muchos pero muchísimos años 
frente a la biblioteca municipal al lado del colegio de profesores hay una 
entrada al reciclaje y yo creo que  desde que llegué a con con alcalde ha 
estado Igual yo creo que es  el momento y hay que arreglarla porque 
realmente todas la gente tiene el ímpetu las  ganas de ir a reciclar y se 
encuentra con que sus autos quedan a maltraer Especialmente cuando 
uno va entonces quisiera alcalde y que el municipio arreglara ese sector  
porque no sólo tenemos la biblioteca están importante para todos sino 
que también el reciclaje  así es que eso es lo que quiero pedir el arreglo de 
ese sector gracia 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Gracias  si está dentro de la carpeta que tiene la dimao efectivamente  
porque ha sido solicitada también por la gente el eco ruta 
 
CONCEJAL AGUIRRE 
 Yo también lo había solicitado 
 
PRESIDENTE DEL COCENJO 
 la concejal también lo había solicitado estaba en la ronda concejal Así que 
efectivamente ahí la directora está tomando nota Anita tiene lo que está 
dentro del programa de arreglo por el tema de maquinaria 
 
CONCEJAL MARINETTI 
 es Son muchos años alcalde 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 si esperamos tenerla esta semana muy bien concejal Ortiz  ahora sí 
 
CONCEJAL ORTIZ 
 alcalde principalmente Era sobre el mismo tema que estaba hablando el 
concejal Valdovinos con una mirada bastante celosa con respecto a la 
licitación no es porque el municipio haga las cosas mal sino por todo lo 
que ha pasado sobre todo en la zona norte de nuestro país en distintas 
comunas y con respecto principalmente junto con las luminarias Entonces 
tenemos que el municipio siempre ha sido súper serio para hacer 
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licitaciones pero igual debemos resguardarnos de cualquier problema que 
podamos tener igual es importante ser más celoso cuando están 
ocurriendo estas cosas a nivel  país por lo tanto yo creo que la cautela y 
los celos que han tenido no sólo ministerio Desarrollo Social sino que 
todos los entes que tienen que revisar  el proyecto es bueno que lo hagan 
y es bueno que nos entreguen a nosotros una licitación limpia y 
transparente para que nosotros no tengamos problemas es para el 
resguardo no solamente tuyo es el resguardo de los concejales y los jefes 
servicios 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 no por supuesto concejal yo quiero entenderlo así y en realidad las 
situaciones que han sucedido y que ha sido públicas no solamente en el 
norte sino que también a Santiago ha sido un tema que hasta el día de hoy 
tiene un municipio cuestionado en eso y de ahí la importancia que los 
planteábamos que cumplimos con todas las exigencias de ahí que salió 
esta  situación de que debían ser realizados por el Ministerio de energía 
proyectos con plata regional proyectos aprobados por el Core tenían que 
ser revisados en Santiago esa era la discusión que nosotros planteaban o 
sea el tema del centralismo era pura palabra entonces este 
cuestionamiento que hicimos y nosotros fuimos a Santiago hablar con el 
subsecretario de energía para plantearle esto y felizmente nuestro 
proyecto  Como dijo muy bien la directora no sólo fue revisado sino que 
además fue muy revisado  producto de todo lo que está pasando 
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
 Yo quiero dejar claro señor presidente disculpen que lo que dije en 
cuanto que el alumbrado público ha sido cuestionado a nivel nacional no 
me refería a ningún cuestionamiento a la municipalidad de concón estoy 
hablando en general 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Quiero entenderlo así concejal 
 
CONCEJAL VALDOVINOS 
 Así lo estoy diciendo señor presidente 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Okay Por eso lo aclaró también el concejal Ortiz Perfecto Bueno concejal 
concejal orfali 
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CONCEJAL ORFALI 
 Quisiera solicitar una comisión de educación para el día jueves 17 a las 
9:30 de la mañana para el tema conocer el cierre del año escolar y la 
adquisición del material de Chip y tablet cuando si se entregan para 
próximo año conocer su situación 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 El próximo jueves 
 
CONCEJAL ORFALI 
 Jueves 17 a las 9:30 de la mañana 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 Secretario municipal tomé nota 
 
SECERTARIO DEL CONCEJO 
 Sí alcalde ya tomé nota para hacer la invitación es correspondiente 
 
CONCEJAL ORFALI 
 La concejal marinette ya dijo que podía por lo menos para conformar la 
comisión y el concejal Ortiz no sé si podrá esperemos pueda pero ya con 
un concejal conformamos   Gracias 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 perfecto bien señores concejales cumplida la misión vamos a cerrar la 
Reunión agradecer realmente la confianza en el equipo técnico en todo el 
trabajo en esta aprobación del presupuesto que sin duda nos deja a todos 
muy contentos sobre todo el equipo técnico que ha hecho todo este 
trabajo muy fuerte muchísimas gracias y que descansen buenas tardes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

35 

 
  FE DE ERRATAS 
 

Por un error involuntario en la reunión del concejo Municipal Ordinario N° 
35 de fecha 2 de diciembre del 2020 se terminó con el acuerdo N° 223 
unánime retiro de pronunciamiento ordenanza para la prohibición de uso 
de confetti en bien nacional de uso público. 
 
Por lo tanto, correspondía continuar con el  acuerdo N°224, debiéndose 
rectificar y aclarar la numeración correlativa correcta y enmendados los 
errores  en los siguientes términos. 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 223 unánime;  Se aprueba incorporar punta de 
tabla modificación reglamento de seguridad pública donde se amplía el 
plazo de postulación para las organizaciones. 
DEBE DECIR   : Acuerdo N° 224 unánime. Se aprueba incorporar punta de 
tabla modificación reglamento de seguridad pública donde se amplía el 
plazo de postulación para las organizaciones. 
 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 224 unánime. Aprobación de acta Ordinaria N° 
35 del 2 de diciembre año 2020 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 225  unánime. Aprobación de acta Ordinaria N° 
35 del 2 de diciembre  año 2020 
 
DONDE DICE: Acuerdo N°225 unánime. Se aprueba el proyecto 
presupuesto municipal año 2021 con todos sus anexos, 15 incluidos 
educación y salud  
DEBE DECIR: Acuerdo N°226 unánime, Se aprueba el proyecto 
presupuesto municipal año 2021 con todos sus anexos, 15 incluidos 
educación y salud  
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 226 Unánime. Se aprueba la siguiente 
desagregación y priorización del Plan de Obras Municipal año 2021 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 227 Unánime. Se aprueba la siguiente 
desagregación y priorización del Plan de Obras Municipal año 2021. 
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DONDE DICE: Acuerdo N° 227 unánime. Se prueba las funciones y 
objetivos del tasador fiscalizador a suma alzada 
DEBE DECIR: Acuerdo N°228 unánime. Se prueba las funciones y 
objetivos del tasador fiscalizador a suma alzada 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 228 unánime. Se aprueba la función y objetivo 
del dibujante técnico 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 229 unánime. Se aprueba la función y objetivo 
del dibujante técnico 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 229 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
digitador a suma alzada.  
DEBE DECIR: Acuerdo N° 230 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
digitador a suma alzada.  
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 230 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
técnico de apoyo de la dirección de obra suma alzada. 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 231 unánime, Se aprueba funciones y objetivos 
técnico de apoyo de la dirección de obra suma alzada. 
 

                PROPUESTA PLAN DE INVERSIÓN MUNICIPAL AÑO 2021     

ORDEN 
PROYECTO 

CONSULTORÍAS 
(MS) 

OBRAS 
CIVILES (MS) 

EQUIPAMIENTO 
(MS) 

OTROS 
GASTOS (MS) TOTAL (MS) 

PRIORIDAD 

1 

Proyectos menores en 
ejecución directa en 
apoyo a la comunidad 
Primera Etapa        

60.000.000 60.000.000 1 

2 

Proyectos menores en 
ejecución directa en 
apoyo a la comunidad 
Segunda Etapa  

      

56.000.000 56.000.000 2 

3 
CONST. RAMPA 
DISCAPACITADOS ACC. 
SALA CONCEJO EDIF 1.000.000 60.000.000       

3 

4 
Construcción y 
Reposición Refugio 
Peatonales   25.000.000     25.000.000 

4 

5 
Construcción Acceso 
universal Playa Los 
Lilenes   120.000.000     120.000.000 

5 
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DONDE DICE: Acuerdo N° 231 unánime. Se aprueban las funciones y 
objetivos honorarios asimilados grado 8 de la D.O.M. 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 232 unánime. Se aprueban las funciones y 
objetivos honorarios asimilados grado 8 de la D.O.M. 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 232 unánime. Se aprueban funciones y 
objetivos honorarios asimilado grado 8 media jornada profesional D.O.M 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 233 unánime; Se aprueban funciones y 
objetivos honorarios asimilado grado 8 media jornada profesional D.O.M 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 233 unánime. Se aprueba  funciones y objetivos 
honorario asimilado a grado 8 media jornada para SECPLAC. 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 234 unánime. Se aprueba  funciones y objetivos 
honorario asimilado a grado 8 media jornada para SECPLAC. 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 234 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
honorario apoyo a supervisión y coordinación técnico grado 11. 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 235 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
honorario apoyo a supervisión y coordinación técnico grado 11. 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 235 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
honorario asimilado a grado 8 media jornada abogado apoyo a dirección 
asesoría jurídica. 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 236 unánime. Se aprueba funciones y objetivos 
honorario asimilado a grado 8 media jornada abogado apoyo a dirección 
asesoría jurídica. 
 
DONDE DICE: Acuerdo N° 236 unánime. Se modifica reglamento de 
Seguridad pública incorporando artículo transitorio que amplía el plazo de 
postulación para el día viernes 18 de diciembre 2020. 
DEBE DECIR: Acuerdo N° 237 unánime. Se modifica reglamento de 
Seguridad pública incorporando artículo transitorio que amplía el plazo 
de postulación para el día viernes 18 de diciembre 2020 
 
En conclusionlos acuerdos rectificados, aclarados y corregidos quedaran 
de la siguiente manera: 
 
Acuerdo N° 224 unánime. Se aprueba incorporar punta de tabla 
modificación reglamento de seguridad pública donde se amplía el plazo de 
postulación para las organizaciones. 
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Acuerdo N° 225 unánime. Aprobación de acta Ordinaria N° 35 del 2 de 
diciembre año 2020 
 
Acuerdo N°226 unánime, Se aprueba el proyecto presupuesto municipal 
año 2021 con todos sus anexos, 15 incluidos educación y salud  
 
Acuerdo N° 227 Unánime. Se aprueba la siguiente desagregación y 
priorización del Plan de Obras Municipal año 2021 
 
 

 
Acuerdo N°228 unánime. Se prueba las funciones y objetivos del tasador 
fiscalizador a suma alzada 
 
Acuerdo N° 229 unánime. Se aprueba la función y objetivo del dibujante 
técnico 
 
Acuerdo N° 230 unánime. Se aprueba funciones y objetivos digitador a 
suma alzada.  
 
Acuerdo N° 231 unánime, Se aprueba funciones y objetivos técnico de 
apoyo de la dirección de obra suma alzada. 
 

                PROPUESTA PLAN DE INVERSIÓN MUNICIPAL AÑO 2021     

ORDEN 
PROYECTO 

CONSULTORÍAS 
(MS) 

OBRAS 
CIVILES (MS) 

EQUIPAMIENTO 
(MS) 

OTROS 
GASTOS (MS) TOTAL (MS) 

PRIORIDAD 

1 

Proyectos menores en 
ejecución directa en 
apoyo a la comunidad 
Primera Etapa        

60.000.000 60.000.000 1 

2 

Proyectos menores en 
ejecución directa en 
apoyo a la comunidad 
Segunda Etapa  

      

56.000.000 56.000.000 2 

3 
CONST. RAMPA 
DISCAPACITADOS ACC. 
SALA CONCEJO EDIF 1.000.000 60.000.000       

3 

4 
Construcción y 
Reposición Refugio 
Peatonales   25.000.000     25.000.000 

4 

5 
Construcción Acceso 
universal Playa Los 
Lilenes   120.000.000     120.000.000 

5 
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Acuerdo N° 232 unánime. Se aprueban las funciones y objetivos 
honorarios asimilados grado 8 de la D.O.M. 
 
Acuerdo N° 233 unánime; Se aprueban funciones y objetivos honorarios 
asimilado grado 8 media jornada profesional D.O.M 
 
Acuerdo N° 234 unánime. Se aprueba funciones y objetivos honorario 
asimilado a grado 8 media jornada para SECPLAC. 
 
Acuerdo N° 235 unánime. Se aprueba funciones y objetivos honorario 
apoyo a supervisión y coordinación técnico grado 11. 
 
Acuerdo N° 236 unánime. Se aprueba funciones y objetivos honorario 
asimilado a grado 8 media jornada abogado apoyo a dirección asesoría 
jurídica. 
 
Acuerdo N° 237 unánime. Se modifica reglamento de Seguridad pública 
incorporando artículo transitorio que amplía el plazo de postulación para 
el día viernes 18 de diciembre 2020 
 
 

EUGENIO SAN ROMAN COURBIS 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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